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MEMORANDO 

610 
 

Bogotá, D.C.  
 

PARA:        EDUARDO ANDRES GARZON TORRES 
                   Subsecretario de Gestión local. 
 
DE:            CÈSAR SALAMANCA ROJAS 
                   Alcalde Local de Suba. 
 

ASUNTO:        Respuesta Solicitud de respuesta a la Proposición 407 de 2025. 
 

REFERENCIA: Radicado No 20252200105303 del 20 de marzo de 2025. 
 

Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, de manera atenta, me permito dar respuesta a su petición 
allegada a esta Alcaldía, en los siguientes términos con respecto a su solicitud:              
 

1. 4. Diagnóstico sobre la presencia y actuación de tierreros  
- Número de casos reportados en los últimos cinco años y ubicación de los predios 

afectados. 
- Estrategias implementadas para controlar este fenómeno y su efectividad. 
- Acciones de la administración para regularizar y evitar la proliferación de estos 

mercados ilegales, indicando su articulación con normativas distritales y 
nacionales. 

- Número de predios recuperados y medidas adoptadas para garantizar su control                  
 
RESPUESTA: 
 
Me permito informar que, los tierreros son grupos de personas que venden lotes de manera ilegal, 
estafan a familias necesitadas y se dedican al robo de tierras, en tal sentido los datos respecto a número 
de casos reportados y las estrategias implementadas deberán ser consultados ante las autoridades 
penales o en su defecto ante la Secretaría de Seguridad y/o la Policía Nacional. 
 

2. 5. Acciones policivas de las alcaldías locales 
 
- Informe sobre las acciones policivas llevadas a cabo por las alcaldías locales en 

relación con los asentamientos informales en Bogotá. 
- Número de operativos realizados en los últimos cinco años, detallando el motivo, 

ubicación y resultados de cada intervención. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256100000853 

Fecha: 25-03-2025 

*20256100000853* 

 



Alcaldía Local de Suba 
Calle 146 C BIS No. 91 – 57 
Código Postal: 111156 
Tel. 6620222 - 6824547 
Información Línea 195 
www.suba.gov.co 

 
 
 
 

   

 

 
GDI - GPD – F077 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 

- Medidas de desalojo implementadas, incluyendo mecanismos de notificación, 
alternativas de reubicación ofrecidas y seguimiento a familias desplazadas. 

- Acciones específicas en el Parque Entre Nubes y Altos de la Estancia, indicando si 
se han realizado desalojos, presencia de ocupaciones recientes y estrategias de 
control territorial. 

- Relación entre el accionar de las autoridades y la reaparición de asentamientos en 
estas zonas, con análisis de reincidencia en ocupaciones. 

- Protocolos implementados en operativos, criterios de uso de la fuerza y 
mecanismos de acompañamiento social. 
 

RESPUESTA: 

En relación con los temas que competen a la Alcaldía Local de Suba me permito informar que, en lo 

corrido de los últimos cinco años, en la localidad de Suba no se han registrado asentamientos in-

formales. 

 

3. 6. Acciones para prevenir la formación de nuevos asentamientos informales 

 

- Adjunte información sobre operativos de control y recuperación de predios públi-

cos y privados, especificando número de intervenciones, resultados y retos enfren-

tados. 

- Planes de recuperación y uso del suelo en zonas como el Parque Entre Nubes y 

Altos de la Estancia. 
 
RESPUESTA: 

En relación con los temas que competen a la Alcaldía Local de Suba me permito informar que, en lo 

corrido de los últimos cinco años, en la localidad de Suba no se han registrado asentamientos in-

formales, aun así, estamos prestos a atender cualquier eventualidad que se presente en el territorio 

de la localidad de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes. 
 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS  
Alcalde Local de Suba 
alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co    
 
  
Elaboro:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CPS N° 080-2025 – Enlace Político Despacho – FDLS   
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